
Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad 
Radicación No. 76001-31-10-004-2019-00270-00 

Impugnación de la paternidad vs Angie Lorena Urrieta Caicedo 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
A despacho del señor Juez las el memorial arribado por el demandante y la 
sustitución de poder allegada por la apoderada de la parte actora.  
 
 

AUTO N° 692 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Cali, abril veintiséis (26) del año dos mil veintiuno (2021). 
 
Teniendo en cuenta los escritos que antecede y de conformidad con lo señalado en 
el auto Nro. 2942 del 5 de noviembre de 2019, a través del cual se le requirió a la 
parte interesada el cumplimiento de la formalidad respecto del documento del cual 
se dijo fue suscrito por la demandada, se le SEÑALA dar cumplimiento a lo requerido 
o en su defecto, efectuar la notificación a la demandada en la forma de que trata el 
articulo 291 y 292 del CGP o en la forma prevista en el Decreto 806 de 2020. 
 
Por otro lado, conforme a la prueba de ADN arribada con la demanda, se procederá 
a OFICIAR al laboratorio SERVICIOS MÉDICOS YUNIS TURBAY Y CIA S.A.S., 
para que certifiquen o arriben copia del resultado de prueba genética de ADN con 
caso Nro. 1911032 del 17 de mayo de 2019, practicada al señor  WISTONG 
CUERO RIVAS  CC. 1.111789118 y a la menor NARLY LORENA CUERO URRIETA 
NUIP 1.149.940.804. 
 
RECONOCER Personería suficiente a la doctora YESSICA ALEJANDRA TEJADA 
SERRANO, abogada en ejercicio identificada con la T.P. No. 328.461 del CSJ, como 
apoderada judicial del señor WISTON CUERO RIVAS, en SUSTITUCION del doctor 
MARIO FRANCO LAVERDE. 
 

 
NOTIFÍQUESE. 
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